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DNI APELLIDOS Y NOMBRE  PRESTACIÓN 
 819.400.813 SOW, ALIOU PNC
 027.376.780 TAMAYO JAIME, CRISTÓBAL PNC
 829.330.102 TAQUINE, MOHAMED PNC
 074.770.278 TORRES BLANCO, M.ª CARMEN PNC
 016.437.300 ULLOA MANZANARES, M.ª CARMEN PNC
 025.501.119 VÁZQUEZ ÁLVAREZ, GASPARA  PNC
 000.563.752 VÁZQUEZ MATE, JULIA M.ª PNC
 074.850.902 VÁZQUEZ RANEA, JOSÉ CARLOS PNC
 074.872.035 VEGA VÁZQUEZ, LUCAS RAMÓN PNC
 027.788.126 VICENTE IGLESIAS, MERCEDES  PNC
 025.543.088 VILLAREJO VILLAREJO, ISABEL  PNC
 024.807.646 VILLENA SÁNCHEZ, NIEVES PNC
 024.653.418 ZAMBRANA NAVARRO, CARMEN PNC

 Málaga, 28 de septiembre de 2009.- La Delegada, 
Amparo Bilbao Guerrero. 

 NOTIFICACIÓN de 5 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de proceder a la caduci-
dad del presente expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de fecha 16.4.2009 
adoptada en el expedinte núm. 352-2001-21000010-1 al pa-
dre de la menor C.M.M., don Juan Martínez Ruiz, por lo que 
se acuerda:

1. Proceder a la Conclusión y Archivo por Caducidad del 
procedimiento de Acogimiento familiar permanente núm. 373-
2008-00000930-2, con relación a la menor C.M.M., con expe-
diente de protección núm. 352-2001-21000010-1.

2. Notifíquese la presente resolución a los padres del me-
nor que no se hallen privados de la patria potestad, así como 
al menor si hubiere cumplido los doce años de edad en la 
forma prevista en el art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de fe-
brero, de Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administra-
tiva, haciéndoles saber que contra la misma podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en 
su redacción posterior a la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, 
de adopción internacional, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

3. Notifíquese la presente relolución al Ministerio Fiscal.

Huelva, 5 de octubre de 2009.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 5 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de proceder a la conclu-
sión y archivo del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-

sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de fecha 30.9.2009 
adoptada en los expedientes núm. 352-2008-00003199-1 a 
los padres de la menor C.A.V., a don José Francisco Almansa 
Reyes y doña Rafaela Vélez Sánchez, por lo que se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo por caducidad del 
procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo núm. 373-
2009-00000243-3 con relación a la menor C.A.V., con expe-
dientes de protección núm. 352-2008-00003199-1

Huelva, 5 de octubre de 2009.- La Presidenta de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 1 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto de la resolución que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por el 
que se hace pública la resolución de archivo del procedimiento 
de declaración de idoneidad para acogimiento familiar perma-
nente en familia ajena en el expediente 354/2005/04/90 y 
que no ha podido ser notificada a la interesada doña Susana 
Dolores Roca Rodríguez.

Almería, 1 de octubre de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 1 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto de la resolución que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por el 
que se hace pública la resolución de archivo del procedimiento 
de declaración de idoneidad para acogimiento familiar perma-
nente en familia extensa en el expediente 354/2009/562 y 
que no ha podido ser notificada a los interesados don Nicolás 
Ibáñez Heras y doña Ascensión Milán López.

Almería, 1 de octubre de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto.

Con fecha 9 de septiembre de 2009, la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección, en el expediente de protección 
352-2008-00008062-1, referente a la menor P.C., dicta reso-
lución definitiva de acogimiento familiar simple.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Florentina Corut, ausente del domicilio que nos 
consta en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 2 de octubre de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 5 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del siguiente acto.

Con fecha 1 de octubre de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el procedimiento de desamparo 
352-2004-04-000273-1, referente al menor D.G.C., dicta reso-
lución de adjudicación de plaza.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a Nuria Contreras Alcalde, al hallarse en ignorado para-
dero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 5 de octubre de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental, por la que se hace pública la Resolución 
provisional sobre la concesión de subvenciones para 
la realización de proyectos locales de voluntariado am-
biental acogidas a la Orden de 15 de abril de 2009.

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 15 de abril de 
2009, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la realización de proyectos 
locales de voluntariado ambiental y se efectúa la convocatoria 
correspondiente a 2009 (BOJA núm. 99, de 26 de mayo), y en 
virtud de lo previsto en el Decreto 176/2009, de 19 de mayo, 
por el que se modifica el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente, así como lo establecido en la Orden de 8 
de julio de 2009, de la Consejería de Medio Ambiente, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición 
de las mesas de contratación, la Directora General

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados la Resolución Provi-
sional de la Dirección General de Desarrollo Sostenible e Infor-
mación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, sobre 

la concesión de subvenciones para la realización de proyectos 
locales de voluntariado ambiental acogidas a la Orden de 15 
de abril de 2009.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución Pro-
visional estará expuesto en el tablón de anuncios de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente así 
como en los Servicios Centrales de la mencionada Consejería, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, esta información estará disponible en el sitio 
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
Provisional se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 5 de octubre de 2009.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta. 

 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Prevención y Calidad Ambiental, por 
la que se somete a información pública el proyecto de 
Decreto por el que se aprueba el Reglamento de la cali-
dad del medio ambiente atmosférico.

Acordada la iniciación del correspondiente procedi-
miento el 21 de julio de 2009, se ha procedido a la ela-
boración del proyecto de Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento de la calidad del medio ambiente atmosférico. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dada la especial naturaleza 
y el alcance general del proyecto de Decreto, y con el fin 
de fomentar la máxima participación de todos los agentes 
sociales interesados, 

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública por un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, el proyecto de Decreto por 
el que se aprueba el Reglamento de la calidad del medio 
ambiente atmosférico, con la finalidad de que las personas 
interesadas formulen las alegaciones que estimen perti-
nentes.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto de 
Decreto se hallará a disposición de las personas interesadas 
en las dependencias de la Consejería de Medio Ambiente, sita 
en la Avda. Manuel Siurot, número 50, de Sevilla, así como 
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio 
Ambiente, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Tercero. Asimismo, las personas interesadas podrán con-
sultar el texto del proyecto de Decreto y formular las alega-
ciones que estimen pertinentes > Participación y Atención al 
ciudadano > Participación > Documentos sometidos a infor-
mación pública > Documentos en fase de información pública 
con plazo de alegaciones abierto, en la página web de la Con-
sejería de Medio Ambiente (http// www.juntadeandalucia.es/ 
medioambiente).

Sevilla, 7 de octubre de 2009.- El Director General, Jesús 
Nieto González. 


